
¿QUÉ SE NECESITA
PARA DAR DE BAJA

DEFINITIVA UN
VEHÍCULO?

PARTICULARES EMPRESAS

DNI del titular del
vehículo

 
Firma expresa del

titular del vehículo

Permiso de
Circulación del

Vehículo
 
 

Ficha Técnica del
Vehículo

Permiso de
Circulación del

Vehículo
 
 

Ficha Técnica del
Vehículo

DNI de la persona
autorizada

 
Firma expresa de la
persona autorizada

CENTRO AUTORIZADO POR LA JUNTA DE ANDALUCÍA
PARA DAR DE BAJA TODO TIPO DE VEHÍCULOS FUERA DE

USO (VFU)

Tarjeta Identificación
Fiscal Empresa

 
 

Sello de la Empresa
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